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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 83
e l . CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e ta :
,,An ^ —Modificar las siguientes partidas en el Presupuesto Gene- 

-1 de Egreflo* e Ingresos vigentes:■
TÍTULO I 

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO v n  

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
27.—Gastos de Funcionamiento •

m. l-G P a s o s  diveraos al personal, n. c .................................. L 1.00
p j  5̂ 5 Para^l pago de Agentes Especiales ............................. 36,000.00

Artículo presente decreto entrará en vigencia desde el día de su 
_ en el diario oficial “ La Gaceta” .

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D CL, * k» seis dias del mes dé abril de mil novecientos sesenta y  uno.

Modesto R ódas A l  varado  h.,
Presidente.

fteecnro Lozano E sp a ñ a , A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
fceretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 1961
R. VILLEDA MORALES.

H Secretario de Estado en los Despachos dé Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

*

P O D E R  E J E C U T I V O
O*»» Público» y Comunicaciones

•■"■■«AaON DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
btg> Roberto Martínez Ordóñaz 
Infl. Amílcor Gómez Rob«lo

DECRETO NUMERO 84
EL CONGRESO NACIONAL,

d ecre ta :
Articulo 1*—Ampliar la siguiente partida en el Presupuesto General

• IfcwoB e Ingresos vigente:
TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA
CAKTüÍ O X

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA Y CENSOS
11.—Gastos de Funcionamiento 

A gnación global que se destinará al levanta- 
■ócnto de los Censos, de acuerdo con varias cía*
•ideaciones....................................................................  L 125,000.00

Art. 2°— La ampliación anterior se transfiere de las siguientes partidas 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO VI
RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO m
AUDITORIA GENERAL DE ADUANAS Y  TRIBUTACIONES

INDIRECTAS
9.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 11-G. Reserva para ampliaciones .........................................  L  5,000.00
CAPITULO X

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA 
Y  CENSOS

10.—Sección de Censos
Pda' 10-M Revisores y  Codificadores (8 meses) ....................  48,000.00

11.—Gaste» de Funcionamiento
Pda. 9-G Arrendamiento máquinas I. B. M.................................  30,000.00
Pda. 10-G Diversos servicios, n. c. (personal extraordinario

de los C ensos)................................................................... 30,000.00
Pda. 11-G Un Censo Experimental ...............................................  3,000.00
Pda. 15-G Reserva para ampliaciones ......................................... 3,000.00

CAPITULO XVI
DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.— Gastos Diversos
Pda.
Pda.

1 -G Para Becas del Personal de Hacienda fuera del país. 2,000.00
2-G Para la creación o ampliación de nuevas oficinas

del R am o........................................................................... 4,000.00
T o ta l.................................................  L  125,000.00

A rt  39—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C-, a los doce días del mes de abril de mil novecientos sesenta y  uno.

, M odesto R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L o zan o  E s p a ñ a ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El* Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda 
por la ley, *

Ramiro Oabañas Pineda.

C O N T E N I D O
Decretos PÍP 83 y M.—Atril de 1961.

O b r u  Públicas y Comm ilK
A CB ero as eorresDOndieoCM * Se jttembre de IMS.

Sterttorit de Educación Pública
Acuerdo* Ní> 1S7Ó &1 1593. inclusive.—Airoatjde lfltt.

AVIAOS

^  ORDENES DE PAGO
* * * * & > *  d e  1958

* favor de 
* ^ * « 0 M., por el 

**»» que ocupa

la Administración de Correos 
de Trujillo, Colón, durante el 
mes de agosto del corriente 
año.

N9 8818.—L 10 00 a favor de 
María Felicita Laínez Escami- 
lla, por el alquiler de la casa 
que ocupa la Administración 
de Correos de Candelaria, Lem
pira, durante el me* de agosto 
ael corriente año.

N9 8819.—L 15.00 a favor de 
Adela Cruz de Castillo, por el 
alquiler de la easa que ocupa

ia Administración de Correos 
de Erandíque, Lempira, duran* 
te el mes de agosto del año en 
curso.

N9 8820.- L 2.075.00 a favor 
de lo3 empleados de la Direc 
ción General de Correos, Ad
ministración de Trujillo. Colón

N9 8823. —L 20.00 a favor de 
Medardo O bando G., por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Salamá, Olancho, dotante *1 
mes de julio y agosto del año 
en curso.

N9 8824.—L 50.00 a favor de 
Blanca de Lara C., por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Ca taca mas, Olancho, durante 
los meses de julio y agosto del 
año en curso.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N 15^'

Tegucigalpa. D. C., 1-1 de agos
to d~ 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a lo< siguientes Pro
fesores. Miembro? de[ Personal de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de Choluteca, que se in
dican s continuación:

Carmen .Varváez Martell. Di
rectora de la Escuela L'rbana 
“ Mateo Molina*’, del Municipio 
de Pespire, en susitueión de la 
Profesora Eva de PagetL a par
tir del 1° del mes en curso.

Ana Francisca Homero. Sub-Di- 
rectora de. la Escuela Urbana 
^Mateo Molina", del Municipio 
de Pespíre, en lugar de la de 
igual título Carmen Narváez Mar- 
tell, que, pasa a ocupar la Direc
ción de la. misma Escuela, a par
tir de) 1° de! presente mes.

Rafael Castro, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Mateo 
Mol ina” . del Municipio de Pes- 
pire, m lugar de la Profesora 
Ana F rancisca Homero, que pasó 
a ocupar otro puesto en la misma 
Escuela, a partir del 1* de los» 
comentes

Berüia Sal azar Alvarez Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Mateo Molina” , del Municipio 
de Pespíre, en vez de la Profesora 
doria Wa-Lung, que renunció, a 
partir de) 1“ de este mes.

Emperatriz Amador Sa?az.ar, Pro. 
íesora Auxiliar de la Escuela Ur
iana "‘Mateo Molina del Muni- 
jpio de Pespire, en sustitución de la 
Profesora Martha Wa-Lung. que 
renuncio.

Mercedes Martínez de Castro. 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana de Niñas “Tomasa P. de 
Benedetto *, de la ciudad de Cho
luteca, en sustitución de la Profe
sora Sofía Pineda Flores, que fa
lleció

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, según 
Decreto N° 173, de 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios. 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

la f‘ ct.a t-r¡ q' e empiece a prrstar 
su* servicios. —  C om u n iq ú ese .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo V ' 1572
Tegucigalpa, D, C., 15 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de traspaso 
de Contrato de una obra, celebra
do entre los señores José Gómez. 
Kobelo y Mario Amílcar Gómei 
•Rebelo, ante los oficios del Abo-, 
gado y Notario Gustavo Acosta 
Mejia, que en la parte conducente 
dice:

Acuerdo N0 1571
Tegucigalpa, D, C.. 14 de agos

to de 1959.
El Pre^dente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Secretaria Comer
cial, Eleonora Membreño. Guardal
macén Escolar de la Secretaría 
de Educación Pública, en sustitu
ción del Bachiller Jorge Rodríguez, 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde

‘"Testimonio.—-Instrumento nú
mero ciento cuarenta y tres. En la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, el día viernes siete de 
agosto de mil novecientos cincuen
ta y nueve. Ante mí, Gustavo Acos- 
ta Mejia, Notario Público de este 
domicilio, comparecen los señorees 
José Gómez Róbelo, Ingeniero In- 
íieñ. soltero, de este domicilio: y 
Mario Amílcar Gómez. Rebelo, In
geniero Civil, casado, vecino de 
San Pedro Su la y temporalmente 
en esta cuidad, ambos mayores de 
edad, quienes encondrándose en 
pleno goce de tus derechos civiles, 
libre y espontáneamente declaran: 
Primero: don José Gómez Robelo, 
que es titular como Contratista de 
varios contratos celebrados con El 
Gobierno los qur anteriormente 
le fueron traspasados por su her
mano Mario Amjlcar Gómez Ro
belo, traspaso que fue aprobado 
por el Presidente de la República, 
nediante Acuerdo Número 563, del 
9 de abril de 1959. Segundo: Que 
los contratos que aún se encuen
tran pendientes son: a) El Con
trato celebrado con el Gobierno de 
Honduras, en Acuerdo N® 14Í51, 
el 5 de febrero de 1951, por medio 
de la Secretaría de Educación Pu* 
blica, medíante el cual el decla
rante como cesionario de dicho 
Contrato, se obligó a construir el 
edificio para e! Instituto Depar
tamental “ José Trinidad Reyes” , 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
el que ya fué entregado al Mi
nisterio de Educación Pública, 
quedando un saldo a su favor con
forme dictamen emitido por la 
Contraloría General de la Re
pública, en oficio número 1215-B, 
de catorce mil cuatrocientos vein
tiún lempiras con cincuenta y ocho 
centavos, b) Tercero: Agrega el 
declarante José Gómez Robelo, que 
teniendo que dedicarse a otras 
actividades que le impedirán de
dicarse en forma responsable a 
estos trabajos, y teniéndolo así 
convenido con. su hermano Msrio 
Amílcar Gómez Rovek», por este 
acto le cede y traspasa los derechos 
y obligaciones a que está sujeto 
conforme a los dos contratos men
cionados en las letras “ A”  y “ B”  
de este instrumento, debiendo que
dar, al ser aprobado legalinente 
este traspaso, en posesión exclu

siva de todas la.» obligaciones y 
derechos que de ellos emanen. 
A g reg a n d o , que dicho traspaso se 
!o hace por la »:~>ma de cuatro mil 
novecientos ochenta lempiras, que 
confiesa tener recibidos a su en
tera satisfacción, por ciño valor 
I»* otorga carta de paco a su favor. 
Y en consecuencia, se de?-apodera 
y quita de todas las obligaciones 
v derechos que por ambos con
tratos le corresponden, quedando 
el cesionario, subrogado en todas 
ellas. Cuarto: El Ingeniero Mario 
Amílcar Gómez Robe'o. declara: 
que acepta la <-esiún y traspaso de 
lo« derechos y obligaciones que 
como contratista de lo« contratos 
descritos en la<* letras "A ”  y“ Br!, 
correspondían a su hermano José 
Gómez Robelo. y asume su total 
cumplimiento, por ser cierto el 
contenido de este instrumento. Así 
lo dicen y otorgan, siendo testigos 
los señores Jacinto Octavio Durón, 
casado, Abogado, y Manuel Ma
tamoros h., soltero, oficinista; am
bos mayores de edad, y de este 
domicilio. Y enterados del derecho 
que la ley les confiere para leer 
por sí mismos este instrumento, 
por su acuerdo, le di lectura ínte
gra, cuyo contenido ratifican ios 
otorgamtes y firman con los tes
tigos- De todo Jo cual, de! conoci
miento, estado, edad, domicilio, 
profesión, vecindad y ocupación de 
otorgantes y testigos, doy fé; asi
mismo de haber tenido a la vista 
las transcripciones de lo« acuer
dos mencionados: y las tarjetas de 
Identidad Número 4, folio 15, To
mo 18. extendida en Puerto Cortés, 
y constancia de pago del Impuesto 
Sobre la Renta N“ 1-12778, del 
compareciente José Gómet Róbela; 
Tarjeta de Identidad N" 21 Fo
lio 175, Libro 2, extendida en San 
Pedro Sula: y Constancia de Pago 
de! Impuesto Sobre la Renta Nú
mero 1-3367 de’ íng. Mario Amíl
car Gómez Robelo.—Doy fe.—José 
Gómez Robelo. A. Gómez R., Ja
cinto Octavio Durún. Manuel Ma
tamoros h.— Sello Notarial.—G. 
Acosta Mejía.  ̂ a requirímiento 
del Ingeniero Mario Amílcar Gó
mez Robelo, en el mismo lugar 
y en la fecha de su otorgamiento, 
libro, sello y firmo esta primera 
copia, en e] papel sellado corres
pondiente y con los timbres de 
ley, debidamente cancelados, que
dando su original con el cual con
cuerda. registrado con el número 
preinserto de mi protocolo co
rriente, en donde anoté esta saca.

Sello Notarial.—G. Acosta Me
jía. ̂ -Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Analogía. Pt0K.
c " " ' -  i r *  > s »

rractica v 
VA '*  -.on
«e * ducación W » * *  Ü  

Edi
nUíi*- OtoZ'1*'

toprafíal. 1’Í ' O

10 ' r »  *

C»v,caV Biología n L  ^
de Educación ^
* *  Social* S(Bxlad
Contemporáneos) F a

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1573
Tegucigalpa. D. C., 15 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Docente, de las Escuelas Prima
rias del departamento de La Paz. 
en la forma siguiente:

l'rbana de Varones "‘Manuel Bo- 
ní Ha *, de La Paz, en sustitución 
de Heriberto Castillo, a partir dei 
l '1 de agosto.

Profesora OrdeLa L, de Vtlás- 
qwe¿. Directora de la Escuela Ur
bana “ Juan Ramón Molina", de!
Municipio de Santa Ana. en sus
titución de Eva O. Landaverde. 
que renunció, a partir del Io de 
agosto.

Profesora Liduvina Urquía.
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Rural Mixta “ Gilberto Chava- 
rría” , de la aldea Lot Planes, Mu
nicipio de Santa María, en susti
tución de Rogelio Figueroa Medi
na, a partir del l f* de agosto.

Profesora J uana Ma rta V alen- 
zuela. Directora de la EecueJa Ru
ral Mixta “ Lorenzo Cervantes” , de 
la aldea San Miguel Municipio 
de Tutule  ̂ en sustitución ,de .Ma
ría Bélén Suawj, que m> aceptó 
dicho cargo, a partir del l 9 de 
agosto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus
servicios.—Comuniqúese.

R. V jl l e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1574
Tegucigalpa, D. C„ J7 de agos

to de 1959
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
trés de julio del año en curso, 
por la joven Elena Margarita Mu
lero Gómez, estudiante y vecina 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Bachillerato que cursó 
y aprobó en e] Instituto de Se
gunda Enseñanza de Remedios,
República de Cuba, con Fas simi
lares a Jas del Plan de Educación 
Secundaria, en vigencia;

Resu’-ta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba
la solicitante los extremo® de su , . ^
petición, y que se ha oído el pare-] Nombrar a lo* ^ju*n 
cer favorable de la Dirección Ge- ¡lesiónales, Mien»r°í 
neral de Educación Media Docente del Instituto

tal ‘“Lorenzo Cervfltnta
Considerando: Que- se concede

rá equivalencia de estadioe, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

nxjfuev 

Defparho i,
/mu UifMi

Acuerdo R75
Tegucigalpa, D. C. 18 

to de 1959 * *

El Presidente de U P-jfit,
acuerda:

Nombrar a los ei^vwte^ 
leso res Miembros del Penosa! |* 
cente del Instituto Central 
ciudad, en la forma sigióô - *

Carlos Jiménez C, Froíonr̂  
Castellano de Cuarto C«» 
ción “A”, de Educación 
ria, en lugar de ía Profesor» % 
lida Fiallos, que renunció.

J. Antonio lima ña. Pnrf«m4 
Matemáticas del Grupo “Hf, él 
Primer Curso dp Cultura Gtaâ  
en sustitución del Perito Ma» 
til Rolando Cortés, qae maní

Los nombrado- devengará d 
sueldo asignado en el PnsopacN 
Especial de dicho I»«tit«to. faé 
la fecha en que empiecen a pmtai 
su<? servicios.—Comwwytt?*.

R. Villeda Mowles.
El Set tétano de E&taAo »< 

Despacho de Educación Púhbn

Juan Miguel Mej*-

Acuerdo N* 1576
Tegucigalpa, D. C, 18 

to de 1959.
El Presidente de U RepiWw

ACUERDA:

Profesor José Adán 
Maestro Auxiliar de la

Ayala,
Escuela

Por tanto: ti Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Pr;ártica), Moral y 
Urbanidad, Educación Física. Se
gundo Curso de Educación Secun
daria: Castellar*© (Ortografía,

ciudad de La Pal, ***•
Profesor Con»l° Sw  

«a ( hiedratievo de .M ^ T  
* .  k ,s Curso. f ^ J ¡  , ¡  
CornÚD *  CuIhiW O *™ *
gundo de ^
la Profesora Isabel Bbrtirf*.
pasa a otro puesio.

Profesor J. 
tedrático de Artw 
Segondo C a r í o d e M ^  ^  
mat y Secundaria- J T  
Profesor Cristóbal Fia 
que renunció.

Profesor 
Catedrático de togK* . 
y Segundo 
Profesor E du«*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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dpreng*«n
1*  - T TIí <4 P r r m p ^

bistilBto. d e íd e  

■ *“*■ m ^O fouríqu6* 1-

el
fi Yiixe»* MoraleS*

j -  Y *ivin  en 
fAncana Pública

9̂ °  JaaB Mi&*l & '!* '

to a n * * '  13"
w ^ 1>D .C ,18deag°8.

ké

lCUERDA:
* I»  siguientes seno-

* ¡* ¿ r ®8 Personal ^°;
*  t í W t í W »  Departamental 

*  la CT.udad 
¿S0Ü Bárbara- que a continua.-

* detallan:

flrftsor Manuel Barahona. Ca- 
if. Idioma Nacional del 

^  Cutso, f" lugar «fe 1* Pe‘ 
Merrantil Norma Gloria de

Acuerdo N'° 1579
Tegucigalpa, D. C.. 18 de agos

to de 1^59.
El Pr.sídente de la República

ACUERDA:

Noaiferar al Licenciado Edgardo 
Becerva, Profesor de Filosofía del 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria. del Instituto Deprtanien- 
ta} **León Alvarado” , de Coma- 
yagua, en sustitución del Profesor 
Rubén Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde !a 
fecha en que1 empiece a prestar sus
servicios.—Común íquese,

R . V i lle d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tewcnte Raúl Zela>a- Profesor 
JfcHncMión Física, Secciones de 
t o n  e« lugar dd Teniente 

I jfa Espinal, que renunció.

U n«ttbrados devengarán el 
«Uo asignado en el Presupuesto 
ly«il de dicho Instituto, a par 
fe k  la íteha en que empiecen 
i potar site servicies.—-Com uní- 
fe«

R. Villeda M odales .

Q Secretario de Estado en el 
kip*cho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1580
Tegucigalpa, D. C., 19 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a !a Secretaria Comer
cial Blanca Otilia Aguilar, Encar
gada de Repartir Material de la 
Dirección Genera! Je Educación 
Primaria, en susitución del Ba
chiller Jorge Alberto Cárcamo, 
que interpuso su renuncia.

La nombrada devengará el suel. 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos, desde 
ía fecha en que tome posesión 
de su cargo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

R! Secretario de EsUdo en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

(L 6.000-00) seis roí lempiras, 
una propiedad de! señor Gustavo 
Lope, ubicada en I>a Virtud, de* 
parlara en to de Lempira, para ser
vicio de la Escuela Urbana de 
aquef Municipio, inscrita a favor 
del señor López bajo N* 4137, Fo
lios 12H. 429, 410 y 4U del To
mo XX del Registro de \a Propie
dad del departamento antes citado. 
F-l inmueble en referencia se des
cribe asi: un ‘o lar que mide de 
Norte a Sur, cuarenta varas; y 
de K-*te a Oeste, treinta y cinco 
varas, limitando: al Norte, con 
propiedad de Eleuterio Reyes, cer
co de por medio; a] Sur, con pro
piedad de Jacobo Navarrete, calle 
de por medio; al Este, con propie
dad de Samuel López, calle de por 
medio; y al Oeste, propiedad de 
Antonio Escobar. En diebo 
solar m baya construida una casa 
que mide catorce varas de largo 
por seis y medio de ancho, con 
dos piezas, paredes de adobe, cu
bierta de teja, pisos de ladrillo de 
cemento, cielo raso, pintadas, re
pelladas; una cocina de seis va
ras de largo por cinco varas de 
ancho; corredores interiores con 
ladrillo de barro y un portal exte
rior con pilares y ladrillo de ce
mento. En concepto de mejoras 
hay una pieza adicional que sirve 
de bodega, de cinco varas cuadra
das, construcción de adobe, con 
una puerta; una pieza para co
medor y una pila de cemento; 
estas mejoras se encuentran ins
critas al margen del Registra an-. 
tes indicado.—-Comuníquese.

R. Yii.u:u\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que enapiec*? a prestar sus 
servicios—Comuníquese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

to

Acuerdo N“ 1585
Tegucigalpa, D. C-, 21 de agoe- 
de 1959.

Acuerdo N? 1578
ftflKigalpa, D. C, 18 de agos-

\  *1959

El Presidente de la República

acuerda:

fo«brir a las siguientes per- 
•mi. Miembro» del Persona! de 
rT** *1 Instituto Central, en
* ,on»  siguiente:
k** Gerardo Barahona Tri- 

r '• . <̂ ¡ea<kro. en lugar de 
™Q*e® Mirtínet, que renunció.

W°L_^C*r ^otlCf* Valladares,
V.ií j " *Ugar Héctor adares, que renunció.

?*** MarimilijflQ 
ll*n«i»dcTo,

7 ** «̂tonio Lai
*  ...

devengad el
m H Presupuesto

* k des-
tn que empiecen a 

fe* "**T*c,0s- Coniuní

Lagos Ba
ca lugar de 

nez Mai rena

Acuerdo N9 1581
Tegucigalpa, D. C., 19 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores J. Santos 
Alfaro, César Augusto Andino y 
José Ramiro Núñez. Miembros del 
Patronato Pro-ampliación y repa
ración de la Escuela Urbana Mix
ta “ Francisco Morazán", del Mu
nicipio de Sabanagrande, departa
mento de Francisco Morazán.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

£ —«J>a M orales.

^  je ta d o  en  el 
^ ^ w a o o  P ú blica ,

*1 Mejía.

Acuerdo N? 1583

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar a partir rfel l 1* dtel 
mes" en curso, al Acuerdo N* 771 
de fecha 6 de abril último, que 
autoriza el Presupuesto de Gastos 
del Personal Docente y de Servi
cio de la Escuela Normal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada, 
Danlí, en el sentido de incluir en 
el Personal Docente el cargo de 
“Profesora del Centro Audiovi
sual” , con sueldo de (L 100.00) 
cien lempiras mensuales.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
del mes en curso, por el señor Car
los Vigil Portillo, Pastor Evan
gélico y vecino de la ciudad de 
Santa Rosa de Copan, en repre
sentación de su hija Marta Lidia 
Vigil, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa
ción Plan Básico, vigente en la 
República de El Salvador, con las 
similares a las del Plan de Educa
ción Normal Urbana, en vigencia 
en e t̂r país;

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba el 
solicitante los extremos de su pe
tición; y que ¿e ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
nera; de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del- Código de 
Educación Pública,

Por tanto: H Prer.:*ier.le de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en ía forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Urbana: Castellano (Lectura, Vo
cabulario, Ortografía, Analogía y 
Composición), Inglés, Matemáti
ca?. (Aritmética Práctica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene). Educación Musical, 
Moral v Urbanidad. — Comuni
ques*-,

R. V’illkda Morales.

Vilma Tejetfa C., Sub-Director*
er> sustitución de la Profesora Mar. 
tha Lucía Romero T.̂  que pas<> 
a ocupar otro puesto en el Ramo.

Lidia Suazo Castillo, Profesor*. 
Auxiliar en sustitución de la Pro* 
fesora \ilma Tejeda C._ que pas¿ 
a desempeñar otro cargo.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con-» 
forme Decreto N® 173 de 16 do 
octubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.—Comuníquese,

R. V ill e d a  M o r a l e s .

h,1 Secretario de Es»ado en el 
Lapacho de Educación Pública^

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nü 1587
Tegucigalpa. D. C-, 21 de agos* 

to de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a !os siguientes Pro** 
fesores, Miembros del Personal 
de Jas Escuelas Primarias Urba* 
ñas y Rurales del departamento de 
Santa Bárbara, que a continuación 
se detallan:

Profesor Gregorio Martel, Di* 
rector de U Escuela Rural de la 
aldea de Hvrmilaño. Municipio d& 
MacueJizo. en sustitución de Oscar 
Neftaly Carbaja!, que renunció.

Profesora Ofelia de Enamorado, 
Sub-Directora de la Escuela Ru
ral de la aldea de El Porvenir. 
Municipio de San Nicolás, en sus
titución de Martha Lilian Mejía, 
que renunció.

Profesor Orlado A. Fajardo, Di
rector de la Escuela Rural de la 
aldea La ‘ Cañada. Municipio de 
llama, en sustitución de Iván Fa
jardo, que renunció.

Profesora Vilma Barahona,. 
Maestra Auxiliar de la Escuela Ur
bana de! Municipio de Concep
ción del Sur, en sustitución de Fe
lipe A. Bardales, que abandonó 
el cargo.

Profesora Lilia Yolanda Valle- 
cilio, Maestra Auxiliar de la Es
cuela Rural de la aldea d<e Sula, 
Municipio de Macuelizo, en susti-* 
tución de Lastenia Perdomo, que 
pasó a ocupar otro puesto.

Profesora Lastenia Perdomo.,

Acuerdo N" 1582
Tegucigalpa. D. C., 19 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
— Ramo de Educación Púbtica- 
compre por la suma de . . . .

Acuerdo Nft 1584
Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1959.

El Presidente de La República 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Elena 
Toledo P-, Profesora del Centro 
Audiovisual de la Escuela Nor
mal Rural de Señoritas, de Villa 
Ahumada. Danlí.

Directora de la Escuela Rural de 
ri c - . i - ’ , , Ma aldea de Camalote, Municipio

n  í * 1?  ¿ a d e - *  «I» Q-imUUn. ™ sustitución deDespacho de Educación Publica,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo \" I5ñú
Tegucigalpa. D. C.. 2J de agos-

o de 1959
E| Presidente de la Repábtic^

ACUERDA:

Nombrar a la.-, siguientes Pro
fesoras, Miembros del pemonal 
Docente de la E>cutrla Priniaria 
Urbana Mixta de* Municipio de 
San Sebastián, departamento de 
Comayagua. en la forma que se 
indica:

Martha Lucía Romero T., Direc
tora en sustitución de la Profesora 
Mercedes Castillo Sua2o. que re
nuncio.

Mi gut1! A. Cardona, que renunció.
nombrado- devengarán el 

que tienen derecho sê
Lo- 

sueldo a
gún Decreto 173 de 16 de Oc
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empiecen a prstar su» ser- 
viciai.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M or il e s

f St-crrlano de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejí t̂.

Acuerdo N° 1588
Tegucigalpa, D. C.. 21 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Eduardo 
Aguilar. Catedrático de Téeruc*
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de la Enseñanza y Preparación de 
Material Didáctico, de! Cuarto 
Curso de Magisterio. del Instituto 
Departamental. "León Al varado” , 
de ía ciu<Jad de Comayagua. en 
sustitución de la Profesora Catali
na de Amador.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desdê  
la fecha en que empiect a prestar 
su? servicios.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo X1’ 1589
Tegucigalpa, D. C., 21 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras Miembros del Persona! 
Docente de las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales del departa
mento de La Paz. en Ja forma si
guiente :

Acuerdo N" 1590
Tegucigalpa. D. C.. 21 de a» *•-, 

lo de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el Reglamento Interior 
del Instituto Departamental ‘'Ra
món Rosa” , de ia ciudaif de Gra
cias, en la forma siguiente:

FINALIDADES
Articulo 1°— El Instijuto De

partamental “ Ramón Rosa"’, es 
una institución educativa del Es
tado y como tal esta sometido a 
las leyes generales y especiales 
del país.

Art 2"—Este establecimiento 
aparte de las fínaüdades presen
tas en Jas leyes del Hamo, persi
gue la$ siguientes:

a) Hacer del alumno que fre
cuente sus aulas un elemento cons
ciente, capa2 de cumplir sus de
beres y hacer buen uso de sus 
derechos como miembro de la fa 
milia hondurena.

M Eí Instituto debe mantener 
constante acción atractiva, justa, 
práctica y utilitaria en consonan
cia con el adelanto alcanzado en 
los campos de la cultura y de 
acuerdo con las posibilidades deí

Rosa Lícida Alemán, Directora 
de la Escuela de Varones “Marco 
A. Solo*, de la ciudad de Marca- 
la, en sustitución de! de igual tí-(ambiente.
tulo Jesús Chacón A., que pasó . , .. 1 . .
a ocupar otro puesto, a partir ,c> ,U  ? “ ,,on « i “ “ t.va *1
del 1° de agosto plantel sera humanitaria a im de

e I obtener Ja armonía con Jos distin-
Delia Ondina Pineda, Sub-Di-(tos elementos sociales de la loca- 

rectora de la Escuela de Varones; litfad y con los existentes fuera
**Marcn A Solo \ de Ja ciudad de 
Marca! sustitución de la de
igual ¡.úulo Rosa Lícida Atamán 
que pa~o a ocupar otro puesto, a 
partir del 1“ de agosto.

Manha Arriaga d Chacón, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
de Varones “ Marco A. Soto” , de 
la ciudad de Marcala, en susti
tución de Ja Profesora Delia On
dina Pineda, que pasó a ocupar 
otro puesto, a partir del de 
.agosto.

Maura Antonia Cruz, Directora 
de !a Escuela Urbana Mixta “Es
píritu Lempira” , del Municipio 
de Guajiquiro, en sustitución de 
JÓ»é Adán Ayala, que pasó á 
ocupar otro puesto, a partir 
1* de agosto.

Fidencia Santos de Martina#, 
Sub-Direct«>ra de la Escuela tít- 
bana Mixta “ Espíritu Lemp]Jh»'\ 
del Municipio de Guajiquifo, feh 
sustitución de la Profesora MaUfti 
Antonia Cruz, que pasó a ocÜ̂ At- 
otro puesto, a partir del 1" Ae

I** nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de) 16 de 
octubre de 1957; desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. VrLLEOA Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública.

Juan \figup¡ Mejía.

de ella.
d) Los Personales Administra

tivo-docente y Docente encauzarán 
s s actividades hacia la creación 
y fomento de buenos hábitos, des
trezas, iniciativas y actitudes; de
biendo orientar vocaciones y des
pertar aptitudes, atendiendo en 
esta forma, de igual manera, tanto 
el aspecto formativo como infor- 
mantivo de la educación.

DEL DIRECTOR
Art. 3"—Además de lo prescrito 

en el Código, Reglamentos respec
tivos o disposiciones especiales del 
Ministerio del Ramo y de la Di
rección General de Educación Me
dia. corresponde al Director las 
siguientes obligaciones:

a) Mantener un ambiente pro
picio, material y espiritual para 
que los distintos elementos aními
cos del plantel realicen, dentro 
de utia libertad bien entendida, 
una labor significativa y de pro
vecho.

b) Acoger toda iniciativa, que, 
comprendida entre las actividades 
que propendan al mejoramiento 
integral del plantel, emane de los 
profesores o alumnos.

c) Formar conciencia de respon
sabilidad, de disciplina y de ci
vismo en los alumnos, mediante 
prédicas constantes y tomando en 
cuenta los medios de que se dis
ponga para su realización.

d) Procurar que eJ estableci
miento goce de general simpatía 
y prestigio para hacer viable la 
buena marcha progresiva de la 
educación.

el Desarrollar campaña de hi- 
r ornato, sociabilidad etc-
todo encaminado al progreso efec
tivo dé! plantel.

DEL S U B -DIRECTOR
Art. 4“—El Sub-Dírector es eí 

segundo jefe del establecimiento, 
y como tal, le corresponde fuera 
de las atribuciones reglamenta
rias :

a ) Estar compenetrado de todas 
las disposiciones especiales que 
emanen de las autoridades educa
tivas para acatarlas y darles cum
plimiento.

b ) Rendir informe ante el señor 
Director de sus actuaciones cuando 
por cualquier motivo Je toque ha
cer sus veces.

c ) Ser asiduo colaborador del 
Director v Profeso el man
tenimiento de la disciplina en las 
distintas actividades que pe rea
licen.

d) Organizar debidamente 
oficina y realizar inmediatamente
1 s trabajos de su incumbencia.

e) Colaborar con el Director 
en la supervisión de el e<? coad
yuvando así en la marcha docente 
del plantel. A este efecto trazará 
puntas a ios profesores encami
nadas ai mejor ejercicio del Ma
gisterio para obtener mejores ren
dimientos v les orientará científi
ca y pedagógicamente cuando en
contraren obstáculos en ]a tarea 
docente,

f) El Sub-Director será el coor
dinador entre los padres de fa
milia y encargados y el plante). 
En e t sentido está obligado a 
mantener estrechas Jas relaciones 
entre la comunidad y los elemen
tos de! Instituto.

DEL SECRETARIO
Art 5"— Tiene por obligación 

las que le impone el Reglamento 
Genera* de Educación Media y 
además con tribuir al buen funcio
namiento de! plantel y atender con 
puntualidad la correspondencia y 
estadística escolar como lo pre
ceptúa el citado Reglamento Gene
ral de Educación Media.

DEL ESCRIBIENTE
Art. 69— Son atribuciones y obli- 

gaciones del escribiente las si
guientes:

a) Permanecer en el estableci-

b > Acompañar a los alumnos 
en ía cla-'e de Educación' Física 
y en -u actividad Deporte .̂ -iem- 
pre que salgan del establecimiento 
v cuando el Profesor del respecti
vo sexo lo solicitare

c|. Observar estricta vigilanda 
y poner los medios a' su alcance 
a fin de- evitar hasta donde sea 
posible las manifestaciones de in
moralidad por parte de Ibs alum
nos; velar constantemente por bo* 
rrar los hábitos de perversidad y' 
de destrucción.

d i Kf Consejero de Varones lle
vara con escrupulosidad eJ Diario 
Pedagógico y dará matemática a 
los toques preestablecidos en la 
Táctica Escolar.

e \ La Consejera de Señoritas se 
encargará del ornato del Salón- 
de Actos Públicos y del escena
rio, pudiendo solicüar la coopera
ción que necesite de parte de 
alumnos y miembros del Perso
nal Administrativo..

f ) Acatar la siguiente prohibi
ción*. hacer o atender bromas'a'y 
de Jos alumnos; usar chistes vul
gares, apodos, entablar pláticas 
intimas y en fin inmiscuirse en 
todo aquello que pueda menosca
bar su autoridad y entorpecer al 
pí4rfeeionamiento cultural que rea. 
liza el establecimiento.

DEL TESORERO
Art. 8'1—Corresponde al Teso

rero. además de las atribuciones 
que le señalan las leyes dej Ramo 
y demás especiales que reglamen
tan sus funciones las siguientes*

a) Lie var minuciosamente el 
control de ’os sobreimpue^ios e- 
caudados por las Tesorerías Mu
nicipales.

b) Rendir en tiempo oportuno 
los informes obligatorios y aque
llos particulares que necesite Ja 
Dirección del Instituto.

c) Poner en conocimiento de la 
Dirección de todas Jas anomalías 
que observe en el cumplimiento 
de Padres de Familia y Tesoreros 
en la entrega de los fondos del 
establecimiento, etc,

DEL PERSONAL DOCENTE
Art, 9"— Fiíera de lo legislado 

en el Código y demás leyes del 
ramo corresponde al personal do
cente Jo siguiente:

a) Prestar ia cooperación que

. , Cu"Klo por
dejara de ¡ ^

sonancia con U 

d / ', , .D''“ r,r?IUr*» *Un af*d>iente
orden, moralidad v 
«<m alrededor «W,
trate ^

miento todas las horas hábiles para _la Dirección del plantel solicite
colectivamente a cada uno de sus 
miembros, para el cumplimiento 
de los deberes a ella impuestos 
y atender ias convocatorias e invi
taciones que amanen de la oficina 
respectiva.

mejor cumplimiento de sus obli
gaciones.

b) Ejecutar los trabajos de ofi
cina que le designe el Director, 
Sub-Director y Secretario del 
plantel.

c) Colaborar activamente con 
Jos demás miembros del Personal 
Administrativo y Docente en la 
función educativa del Instituto.

DE LOS CONSEJEROS DE 
ESTUDIANTES

Art. 7°—Corresponde a los Con. 
sejeros de Estudiantes:

a) Cumplir las leyes educativas 
y disposiciones superiores que 
tiendan a subsanar deficiencia* y 
dar cuenta al señor Director de 
las anomalías que observe en la 
organización y funcionamiento del 
establecimiento.

• ) Compenetrar.» a. 
sab.üdad w  ««nto ,  » >
y regularidad e„
de sus cías» v aSis»eí >  
sesiones. CI, ^

la celebración d“ ’

S,er  " i ,
Jt Anmder las instr**^ 

ñera les y especiales 
de Ja Dirección. ^

k| Alender las auge*,*.
orientaciones <p*,
*a supervisión de cWs.lT-1 
tand D i-tor y

t) Hacer sentir su fundón 
tentaría y educativa dent* u 
centro m

m) ImpaUr consejos 11̂ ^ .  
nos sobre la manera de 
fuera del establecimiento.

n ) Solidarizarse con «| 
Director en la imposición it m 
dones por faltas muy grates» 
metidas por !os alümnos r foros 
un cuerpo solidario cuando set» 
te de sancionar una falta mm p* 
ve de la que deba conocer el C» 
sejo de Profesores.

ñ I Guardar discreción compldi 
en cutnto respecta a los 
alumnos y problemas que * «*■ 
frontan con ellos.

o ) Ensanchar las reíante i  
franca y cordial co'aboraciói m 
los demás profesores parí el 
jor suceso de su cometido.

DEL BIBLIOTECARIO

Art. 10.—A este empleado»  
rresponden:

al La organiiackm «w*** 
y efectivo manejo 1* 
teca.

b) Elaborar el R «g l«* fr
pecial de \a BibUnta®.

c) Recibir y entitpr «rf** 
Inventario.

d) Velar por \*
buen uso de I** <̂*** * ^ 
dado.

b) Pasar Rsta con exactitud pa
ra los datos estadísticos que lleva 
el Instituto.

c) Presentar a !a Secretaria las 
calificaciones de sus alumnos a 
más tardar dentro de los cinco 
días siguientes de practicados los 
exámenes trimestrales.

d) FVesentar por duplicado 
mensualmente, una lista de los 
puntos tratados durante el mes, 
en las asignaturas a su cuidado, 
así como una relación de las ac
tividades, iniciativas, proyectos, 
etc., ejecutados o por ejecutarse 
dentro de sus clases.

e) Promover 
propendan al ^  
una labor s¡^*fíc**t,*  ̂
Biblioteca.

f)  Atende les 
le hagan llevado 
exacto de las obras

ObsMVW 
a fin *  b  f ¡ j ~ .
obras nocivas * 1> j ^  
rali dad y bücuas coBSM̂ .  p

h> Entregar «
da clase de 
trin*  jd B j-
mocratico de w
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r-ín lo concerniente a pro- 
« .  '■ • *" in.

«pnw**»-
dE los ALl-MNOS

. , i afuera de los deberes
Mac**** W .  p,,pab'"CP e J Educación Publica >

Genera! del Ramo se

. .  U ar lenguaje y com pás-
. l i e ntamente ceñ id o  a la 

" ¡ • j  T b u e o «  costum bres, den-
r T í a e r a  del J »*n tc l- en  reun 10 '
ü 'iu M *  srtiones* «curciones. 
£  ¡ r l »  que le toque actuar.

ti Observar cultura, cortesía, 
afabíliftad, cultivar relaciones dr 
verdadero compañerismo entre 
rondicípulos.

O Mantener en buen estado lo* 
útiles de su pertencia. así co m o  
procurar conservar las per ten en- 
cías del Instituto.

d) Apartarse de toda actividad 
que perturbe Ja disciplina del 
plantel quedando terminan temen-
V prohibido manchar o rayar las 
paredes y objetos del Instituto 
con cualquier clase de inscripcio
nes o dibujos que implique dete
rioro materia! o estético.

e) Los cargos recaídos en los 
alumnos son de carácter honorí
fico y quedan obligados a acep
tados.

f) Los alumnos permanecerán 
™ sus respectivos corredores y n 
trarán al aula de clase cuando ha
ya llegado el profesor correspon
diente.

g) Guardar estricta compostura 
v observar las normas disciplina
rias del caso en formaciones, cla
ses. actos cínicos, etc., quedando 
terminantemente prohibido en es
tos casos abrir libros, a menos qui* 
<*1 Profesor le indique hacerlo.

Art. 12.—Los alumnos tienen 
"^cho al trato afable por parte 
v  m  superiores, v además:

>) Presentar quejas ante el Di- 
ítcÍ0r £el plantel para resolver 
** problemas escolares.

b) Exíjir de sus superiores un 
<*®P°rtamiento acorde con las 
"•mas disciplinarias.

'^PíSsemar quejas y elevar pe-
¿ ^ â e! ^ (or Director del

* individualmente en su 
«ceii!5 0 ea ^Presentación de su 

Para resolver sus 

realí2ar sus ^ ^ » c t i h u r a ! e s  en p r o  de U
recnn SOCJê adeg legal- 
WOft0cidâ  por la Direc-

c? nLce<fe  el tiem po 
« le b r a r  sus sesio-

tÍemP° ~
* « 3 ,  £ T * u  reeía-

fl y ^  de clase
d e  fra n ca

*  * *  W l !  "e laciones en- 
^  “ •gwes v el establecí-

k  proh ib ido a  los

*' *Vj,
Í J W  Obi J ,brOS- papeles o  

^ Se- 90 ^^e re c ib ien d o

b ) C on versar v  entretenerse en 
apuntos a jen o - al tóp ico  que 
de -a rro lla .

el Frecuentar billares y centros 
donde se practiquen juegos de to
do género. Se exceptúan los cen
tros cuvo j uego? sean los seña
lados como actividades en las di
ferente* clases.

d l Frecuentar cantinas estan
cos  v  tod a  c la se  de estab lecim ien 
tos d e  C orru pción .

e) Frecuentar los cines y cen
tros de distracción los días ante- 

or - a los de labores docentes, 
menos que por el carácter de la 

distra -ción conceda permiso la 
Direc iún del plantel.

f i Arrojar papeles y de«perdi- 
n las aulas * corredores del 

plantel.
g) l  na vez establecido el uni

forme \ concluido el plazo para 
obtenerlo les es prohibido presen
tarse al plantel sin el uniforme 
completo.

h) Hacer campaña sobre asun
tos para los cuales no hayan sido 
autodizados por la Dirección.

i) Participar o provocar discu-, 
siones de índole política dentro 
y fuera de! Instituto.

DEL CONSERJE
Art. 14.—Corresponde a este 

empleado:
a) Repartir la correspondencia 

del instituto, correr las convocato
rias. invitaciones, etc., con la ma
yor discreción

b) Regresar las listas d ím i 
taciones o convocatorias tan pron
to las haya corrido al jefe que 
lo haya comisionado.

c) Entregar personalmente las 
calificaciones mensuales de los 
alumnos a los padres de familia y 
encargados.

d) Cuidar los muebles y perte
nencias del Instituto; recoger los 
útiles que hayan dejado olvidados 
los alumnos entregándolos al Con
sejero de Varones.

e) Responsabilizarse de todas 
las cosas que están a su cuidado.
DISPOSICIONES GENERALES

Art 15.— Par« la efectividad 
de las obligaciones establecidas en 
este Reglamento los Miembros de 
los distintos personales, en acción 
conjunta o en forma individual, 
basándose en la honradez profe
sional y en la responsabilidad del 
cargo, harán que cada derecho, 
deber u obligación sea cumplido 
de conformidad con las normas 
legisladas.

Art. 16.— El presente Reglamen. 
to deroga los Reglamentos Inte
riores emitidos antes.

Art. 17.—El presente Regla
mento entrará en vigencia desde 
esta fecha, debiendo sujetarse a 
él Ja función administrativa del 
Instituto.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

. Acuerdo N° 1591
Tegucigalpa, D. C., 21 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Licenciado Antonio 
Kawas. Catedrático de la asig

natura de Realidad Socio-Econó
mica de Honduras, de la Escuela 
Superior del Profesorado ^Franco. 
Morazán” , de esta ciudad, en sus
titución del de igual título Rubén 
Mon dragón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que tome posesión de 

cargo.- —Comuníquese.
Tx. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nn 1592
Te gucigalpa, D. C., 21 de agos

to de 1959,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Secretaria Comer
cial Gloria Tábora, Mecanógrafa 
de la Secretaría de Educación Pú
blica, en sustitución de la de igual 
título Norma Izaguirre. a quien 
se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos  ̂ desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* y Marcas da Fábrica, 
dfp;nd*eote de la Secretaría dq Economía y Hacienda, hace caber: que 
con fechi dieciséis de marzo del « fio  en cureo, ae admitió la solicitad 
que dice: “ Registro in'cisl j  marca fle fábrica.—Sefior Mtntatro de 
Economía y Ha» i ncía.—(Sección de Patentes j  Marcas de Fábrica) —  
To, Rubén Ai vare* h., mayor de edad, rasado, Licenciado en Derecho 
y tfe este v'cindirto, eo mi condición de Apoderado de Jallo N. Geb'le, 
matof de edad, casado, comen iante y ncino de la ciudad de Pan Pedro 
Sola, muy r es p*Ui otate em e compMBTCo ante TJd., so}\c\t*ndo e\ registro 
jdlcial de 'a marca de fabrtc» “ Pollos Delldoaoa” que se describe así:

£ í i c i o $

Acuerdo N" 1593

Tegucigalpa, D. C., 21 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..........
(L 1.000.00) mil lempiras, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental ‘ ‘José Cecilio 
del Valle” , de la ciudad de Cholu- 
teca, se hará efectiva al señor Di
rector del mismo, para que en 
cooperación con la Sociedad de 
P a d r e s  de Familia, adquiera 
(100) cien pupitres para servicio 
del mencionado Instituto.

E| gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecí mi tes al re
ferido centro.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ef 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

JULIO NI. GABR1E 
Tel 1623 

SAN PEDRO SULA 
HONDURAS

“ Un cuadrado más alto que ancho, en el cual bay la figura de un po'lo 
dentro del que se la palabra ‘ ‘Pollos” , en un semicírculo, cuya coa- 
cavidad mira hacia abajo, que abarca todo el cuerpo de la figura del 
pello, escrita con l(»tra* mayúsculas, y debajo de esa palabra se lee el 
vocablo “ Deliciosos” , también ea letras mayúsoulas más pequeñas y en 
un semicírculo cuya concavidad va hacia arriba^ deba jo de la última pa* 
labra se lee la leyenda "Maica Registrada” , también eo un semicírculo 
oon ccnvezldad hacia abajo y fn letras mayúsculas más pequefias; 
debajo de la figura del pollo se lee: vJulio N. Gabrle” , en letras 
mayúsculas de tipo distinto at usado en lo anteriormente descrito; más 
debajo se lee: Tel. 1623; más debajo todavía, San Pedre Suls, en letras 
mayúsculas del mismo tipo que la leyenda Jallo N. Gabiie, antes descrita, 
y más debajo aúo, la palabra “ Honduras*1, en letras mayúsculas del 
mltmo Upo que el asado en las expieatonei “ Julio N. Gabrle’ ’ y “ San. 
Pedro Sula” ; tal como w  muestra en el ellaé, del cual depositan las 
oopfas; para distinguir y proteger: loa productos avícolas del señor Julio 
N. Gabrle y cuya marea sa aplica a bolsas, cajas o onalquier otro 
empaque asado ea el comercio. Aoompafio a la presente el poder con 
qae actúo y les demás documentos de ley.—1Tegnolgalpa» D. O., dieciséis 
de marzo de mil novecientos seseo ta j  ano.—(0 Bubén Alvares b ."  Lo 
qne se p'me eo coooci miento del piblloo, pan tos ef eolios ds ley.—Tegu. 
olgalpa, O. G., 90 de m am  de 1961.

▲m s v t i n a  M . d s  C a l v a »
17 y 27 A. 61.

C Y A N A M Z  X >

La infrascrita, Jefe de la 8eoetón de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Kooooaaía y Haalanda, tases saber: qua 
con fecha veinte de marzo 
del afio J o  cu9 0 , ae admitió 
la solicitad qae dice: “ Re
gistro y depósito d« una mar- 
ea de fábrica.—Poder Ejecu
tiva—Secretaría de Eoono- 
mla y  Hacienda__En repre
sentación de la Compañía American Cyanamld Uompany, una corpora
ción de< Botado de Malne, domiciliada enáORcckefeller plisa, en Nuera 
Yotk, Esc*Jo de Nueva York, Sacados Uoídos de América, aegúa el 
poder que obra en asa Secretaría de Retado, respetuosamente oompa- 
rezco a solicitar el registro y  depósito de la marca de fábrioa, fenoml- 
naifc “ Cyanamld", dentro de un óvalo superpuesto sobra nn globo, 
terráqueo, conforme al ellté, y conforme al adjunto certifica Jo de 
registro Ny> 47 í-82 del 17 de enero de 1061, de la Divislóa de la Propie
dad In tusúrtai d-i Ministerio de Fomento de Oclombla; marca qne 
ampara, diatiogue y protege: instrumentos y aparatos qalrórgioc^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Mé Iicm, y  veterinarios; adhesivos; tintes y ptgttaotos; fibras
t f í i l w ;  k ih N M » antssalee y sup'emantos alimsntiolos; producto* 

tostaos per» w t  «n te Industria, ls minería j  la agrleultora: fertlll- 
w n tw i pw f c t m  y preparaciones farmacéuticas y veterinaria»; aroícu- 
Jo» -te ptrfM M dt y d« «osad ir, aguas míne-aJe» medicinales; vioos y 
*óoieost m w i  q «e  m  aplica o fija % lo» artículos y productos o a loa 
•qtm m  y  raelptaataw qae ios contienen por medio d» imprMtoDM. 
zrabadaa. pWqoetas. m irb ;le i y «o 1»  ̂otras formas y modo* general 
v e o * *  M K hiiabm lw  «a el comercio y en la Industria, para lo cual ae 
agrega» lw  é n & t  documentos de ley.—'Tegucigalpa, D. C-, veinte de 
an*n»<la v i l  a»*ealentaM setenta y u io .—(f) Jorge Fidsl Dqróo". Lo 
q ae  te  pea* mm ecwocl miento del público, para loa efectos de ley.— 
^Vm wilpll^ &- O.. Ü  de marzo de 1961.

A üoatnTNa. M. d* C h á t b
3ft 'A. «1*

4ei
£ *  ia f r a w r lt » .  Jefe d e  (a Sección d e  Patentes y M areas de Fabrica, 

a la  d ecre ta r ía  de E con om ía  y  Hacienda, h ace  saber: que 
n h t t t M  d e  ■nano dal afio en careo, te  admitió la  solicitud 

: ** ftsg ttt fo  y d s p ó i i t o  de ana marea de fábrica.—Sefior M in is
t r a d »  B n m a l i y  Hacienda.—To, Dirío Monte®, mayor de edad, oasa- 
é > ,  i b o f t l o  y  d e  «efe i eeoladerio, en  mi oarftoter apoderado da la 
F a rb ssa fte - K oM bu Akfciangesellschaft, Vormals Metete r Laclua & 
Braalag, Frankfurt (Maio)-Hoechst, en Alemania, oon
p oter <^» seaapiKD ratonado, para que se me devuelva, comparezco 
p U to a d o  «1 rafhtro y  depósito de la marca de fábrica de mi representa* 

«o e e ia te e te  en Ia palabra:

S E G O N T I N
^par le m tt» p>arm distinguir, amparar y expender los productos qne 
Cabete: K<ftÜcaiB#nta97 se oa\ Impresa, grabada, ea cualquier tipo de 
tetra, nolor o  tantalio f  ae aplica a los p oducto» en sus envases, empa. 
y ^ w l i s y  danafe obgstos qae las contienen, en la»Jorm*a ucoatum 
b rada»w  consí rolo. Acompaño las diez etiquetas y los demás docu
mentos reír lamenta Moa, rogando el trámite y en su “ oportunidad, el 
asaerio, M a r e i l e ^  d ícbi registro y depósito— Teiruelgal pa, D. U., 
«elñHm o de a » f »  de mil novecientos sesenta y u n o—(0 Darío Mon
tea*. L o q m K  pone en conocimiento del público para loe efectos de ley. 
•—Te^cfgpipa» Z>. C-, 122 de marzo de 1961.

Abosktiha M. d*  Chátsz
n  A 6»

L a U f r u e r l t i ,  Jefe d é  la Sección de Patentes y  Mansas de Fábrica, 
d e F « a A a t t t » f e le S s e r e t a r fa  de Esonomia y Hacienda, hace saber: q u e  
mam tMha eehafce da m in o  del a ñ o  en cu rso , se admitió la solicitud que 
dteec *B^(iatro y  depósito de u n a  m a rca  de fábrioa._Poder Ejecutivo. 
— Sacutnrfade B s o n o a ía  y Hacienda.—En representación de la compa- 
SíaSbdetfkde la  Var^iie J. ¿c F. Martell, sociedad de respoosablllda i liml- 
tsda^cajodosalatttosrtiales Place Sdoaard Martell, en Cognac, Cháfente, 
Francia, aa^toai p od er q u e  obra en esa S ecretarla  de Citado, respetuosa- 
■ n i e  oosskpa'eeoo a  solicitar e l registro y depósito de la m arca  de fábrica 
«linnasstnart* *tkjoeta tkV e ry  Oíd Palé" y banda “ Martell” , segú.3 e

mtikéy flonforataal adjunt) cert.tiüdo ia registro ííy  IS.*:*?, del 20 de 
febseio de HS& inaerito en el^Inatltato Nacional de la Propiedad indus* 
feriad» Partan Vrancla; la que ae’ apMca es todas las dimensiones, sobre 
laa boaellaa, recipiente*. envases y.paquetes, ylmarca^que ampara-, aguar- 
dieatM; la que ae aplica por medio^de impresiones, grabados, etique* 
toa, marbete* y ca las otras formas y medaa] generalmente acostum- 
btadtoe «m el cmasroio y en la industria, can reivindicación de colores, 
pm k)CS>I,S) ifre^ to  los.demásdocumentosdeley.—Tagucigalpa, D. C.t 
aotato d a aaan» de mil oovecientos sesenta y ano— (f) Jorge Fidel Du* 
jtn.** Lo q o «  se pote en conocimiento deilpúblico* para los efectos de 
Jey-—TeK»aiKllpa, Dl C. 22 de mano'A1961.

ARaaíJTTKÁ M &a Ch í v b
IT  A~, 9L-

La tnfraaerlta, Jsfe de la 8eeción de Pateneea y Maicas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria da Economía y Haeleoda, hace saber: qne 
oon fecha veinte de mano del a6o en ourto, ee admitió la solloltud que 
dice: "Rsglstro y  depósito de una marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— 
Secretaria de Economía y  Hacienda.—Bo represeotaolóo de ta compañía 
Socleté de la Marque J. *  F. Martell, sociedad de reponsabiltdad limi
tada. eoyo domicilio social es Place SJoasrd Martell, Co^n»c, Cha- 
rente, Franela, según el poder qae obra eo esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depótito de la mar
ca de fábrica denominada: Acondicionamiento ‘ Cordon Bleu” , que 
(ooiuye la etiqueta, la banda y el cordón, según el eilaé y conforme al

certificado de registro N9 12.571, 
del 20 de octubre de I94£, inscrito 
en el Instituto Nacional de la Pro
piedad Industrial de Paiis, Fran
cia, que se acompaQa, y marea que 
ampara: aguardientes; la que se 
aplica o fij* a las botellas y demás 
recipientes,envases y paquetes, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes y en Iss otras 
formas y modos generalmente tcos- 
tambrades en el comercio y en la 
industria, para lo cusl.se agregan
los demás documentos de ley__Te-

gocigalps, D. C./veinte de marzo de mil ooveelento» sesenta y uno,— 
(f) Jorge Fidel Duróo” . Lo que sí póneten conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 22 de mateo de 1961.

ABOKHTniA. M. DE CHÁ VY-T
17 A ,. 61.

fHÁRTElXl

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted ioücite 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional,

La infrascrita. Jefe de fa Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependíante de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace sa
ber: que con fechs. veintisiete de 
marzo del aQo en ourso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Sa pide re 
glstro y depósito de una marca de 
fábrica.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Por medio del Señor Ministro 
de Uoonomfa y Hacienda. — To, 
Enrique B, Uolés, de generales co
nocidas, accionando en mi carácter 
de apolerado especial del doctor 
don Francisco Alonso Martínez, 
vecino y domiciliado en la ciudad de 
San Salvador, ante Vos, con todo 
respeto, rengo 3 pediros os sirváis 
hacer el registro y depósito de la 
marca de fábrica y el depósito de 
la misma, denominada:

con domicilio en la misma ciudad, 
con el carácter de exclusividad y 
por el térmiao de diez afios, y con 
asiento en la iodic&da ciudad. Acre
dito rol personería con el testimo
nio de la eseticura pública de poder 
que me otorgó el Doctor Martínez, 
ante el Notarlo Público don Ma
nuel Caatro Ramírez h., el 24 de 
enero reciéa pasado, documento que 
acompaño para que sea razonado 
en estas diligencias y se me devuel
va. La marcado fábrica“ Falmar", 
ba sido legtstrsda en la Oficina de 
Patentes, Marcas de Fábrica y de 
Propiedad Literaria de la Repúbli
ca de El Salvador, con el número 
4996. en donde tiene su asiento, se
gún reza ia certificación extendida 
por el Jefe de dicha Oficina, docu
mento que aeompafio para que sea 
agregado a esvas diligencias. La

palabra "Falmar", será encerrada 
en hexágono horizontal de tres la 
dos alternos, dobles, y ¡o í  dos h o r i 
zontales, alargado», escrita en ei 
tipo y letra del clisé, de cualquier 
tamafio y color, sola o acompañada 
de dibujos o leyendas, la cual se 
aplicará a la mercadería que ■re
para, sobre sus empaques, paquetes, 
líos, envoltorios, o sobre la misma 
mercadería, según el caso y se usar A 
en toda clase de propaganda escrita 
o hablada, o por cualquier otro me
dio conocido o por conocer; y servi
rá para amparar Iss preparaciones 
farmacéuticas que elabore el Dootor 
Martínez. Con la presente solicitud 
presento un clisó de la referida 
marca, y diez hojas de papel conte
niendo la palabra “ Palmar” . Com
pletando los requisitos exigidos por 
la ley respectiva, presento un con
trato de agencia, celebrado con el 
dootor don Marco L. Paredes, que 
fungirá en esta República. Os rue
go S. P. R., resolváis de conformi
dad esta solicitud j  en su opottu- 
atdad, me extendáis la certificación 
de vuestra rrsoluclóa.—Teguclgal- 
pa, D. C., veintisiete de marzo de 
mil novecientos sienta  y uno— (f) 
Enrique B. Uclév” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley—1Tegucigalpa, D. 
C., 3 abril de 1991.

J jH D m N A  iC  DE CUÁVEZ

n  y 27 A-, 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 20 de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dtoe: ' ‘ Registro de Marca.' 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—fin representación de J. R. 
Geigy Ag (J. R. Gelgy S. A.), do
miciliada eo Basilea, Suiza, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inserí6a eu dicha nación, 
•on el número 107.103, el 17 de 
abril de 1944, por un petíodo de 
veinte afioe, para distinguir; pro
ductos para proteger laa plantas: 
productos defensivos contra la poli
lla; productos para la destruccioo 
de animales y plantas; desinfectan
te» para semillas; productos de es
terilización y de desinfeccióa (des
infectan tes); y prodcctos paraecn-

*er»*r alimentos* 
palabra:

PRIMATolla caal se apií,* . , '
Jw J empaque, qo# *.
Productos, grabándo^**^ *  
«ola, por tteaiodtefc'Jír,*l*. les adhieren » —
forma spropUd* en tí _  -  
Presento «|
«n e  en Jo condoc»* i * * * -  
documentos de i«y ,  ̂
gn cige j£ , D. a> 20
1961,—Daniel Casco L -  T*11 *  
Pone en ooncoimiíifc cu /L S *  
Para ¡os efecto, de ley 
«». *  c „  21

ARccnwA M. de
n  a ., ei.

in fratcrita, Jefede

dependiente de 1» Secretada ES* 
bomía y Hacienda

Patentes y Marcas ds
‘elaSeeretaru^

hacienda, haeet«h-P. 
con (echa 20 d,

“ Registro de ^
Ministro de EoonomU---- -- I Hi%.
da.— En representación de ;  i
G«iíT7 Ag (J. R. Geffr» S. A.L*. 
mlcilladafen Basile», Safa, *nm 
'  pedirle el rfglitro de ]t tx>irc% ii 
fábrica Intcrlt* en dtcha oieléa 
con el número 167.673, el 15 de *  
tubre de 1957, per on período fe 
veinte afics, para distinguir pt*. 
ductos para prcteger í»s plistsn 
productos; para exterminar ím» 
tos y parásita; prodaefas (m 
combatir loa aolmsleinoelni;)». 
ductos defensivos oomra la jsHBs; 
productos para combatir toirirtt- 
t is en el hombre y en los lotMist 
productos de estérilitseiós yW 
desinfección: cooslstents so la pa- 
labra.

GESAT0P
la cual se aplica a les enum,»- 
jas y empaques que contleots les 
proluctos, grabándo’a, fmpriaMs- 
dola, por medio de etiquetas 
les adhieren y eú cnilqoisrmis 
forma apropiada en si ewsub- 
Presento el poder psra qu* w tm- 
ne en lo condecente, los d«»ás ás- 
oumeotos de ley y *1 cil*á—l'l|* , 
ctgalpa, D. C , 20ds mifwjde mL 
—Daniel Casco L”. Loque*e#«ss 
en conocimiento del páblfc# pus 
les efectos ds lefTefsoi|«lf^ 
O. C., 21 de marto de 1961-

A hcentoca M. iw  C a í**

17 A .,61.

£»a infrascrita, Jefe de la ¡
<ía Patentes y Mares* ó» Mbósa 
dependiente de ia Secretada #  
Economía y Hacienda, ftaoe isfcer. 
que con fecha SO de ir ano del alt 
en curso, se sdmittf is solidMé 
que dice: “ Registro d* líarea-*- 
Sor Ministro de toomomb f  **• 
efenda.—En repreMBticlóoálJ-1 
Gtigy Ag (J. R. Qtigy 8. M  
rnlciilada en Baailea. Ssira, n p  
a peditle ei reglgtro da la 
fábrica inscrita so dloba 
con ei número 167.57Í, eí H 
tubre de 1957, por oa 
veinte afios, psra distiafslr: 
ductos para proteger las “í—** 
productos psra ejrtaroitaar i 
y pariattes; productos para ĉ — ' 
tlr les animalea nocivos; 
defensivos contra fs poM* ^  
ductoa para ooaobalír 
en el hombre y en tos 
productos de este
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consistente ®n

G fS A P R I M

P * la -

ea-lOB. -  «rfiea a los envase*
* ** CODt,eDeniliImprtmléO- 

medio de etiquetas 9 UÍ

9D el comercio.

JLadooeote, lo» demás do-
¡ ¡^ ¿ ts y y  el clisé. Teguci- 
n C , 2® n>*r*o de 1961 .—

L.” I" QQe “® 1,0,10 
”r^eeisiiedto ¿«1 P6bUo°- pfcT*’ 
m tT ^ L  ée ley.-Tegucigalps,
S ¿ Í 8— —  ««•

^nanmwA M. pe Ch a  vez.

11A. <1.

Ñuta de la Admwstración

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y , si posible tue
c a ,  a máquina.

UtfrtierJU. Jefe de 1a Sección 
*  pkk*et«> y Mircis de Fábrica, 

de la Secretaria** 
j  Hacienda, hace saber: 

M  sao fecha » «w*® d*1 *Go
¿ « stsc. »  14 *»leltud“Registro de Marca.—
Mor tfloUtro de Economía y Ha-
Anda.—lo  representación de J. R.
M  A# 13. G#rt*J a- M . do* 
■letítoda «o Bullea, Suiza, vengo 
% fililí* el registro de-la marca dei 
Ubrtss Inscrita eo dicha naoidn, 
«n al número 115.360, el 13 de mi- 
jsdslKM'por nn periodo de veinte 
«iaa, pire distinguir: medicamen- 
toi, yrotaetes qvta&lco* pa.r* la 
asdtdoi j  la higiene: drogas far- 
aurfottess, emplasto*, ma t e r i a l  
yus enracime!; productos para la 
tetnirrirtn áe animales y plantas; 
yndsetosde ssterillzaclón y de des- 
Jsfecetós; y productos para conser
var til ututos:, cQcsl&tente eo la 
pslsbra:

GESABAL
fcesal se aplica a los envases, cajas 
I aaptQses que cootlnen los pro- 
<*etoa, grabándola, imprimiéndola, 
?%t votivo qu» se le»
adhieren y ea cualquiera otra for- 
an apropiáis en el comercio. Pré
galo si poder para que se razone 
•  io eoaduoente, loj demá* docu- 
■astas 6e ley y el clisé.—Teguci- 

D.Ü., 20 de marzo de 1961.— 
®*eW Casco L ” U <\w kik>m  
^aMbociaileoto del público, para 
J* «íecioi ds Jey.—Tegucigalpa, 
®*C,, n de mirto de 1961.

Aatmtina M. ds Chávez 
Â-, <1.

éifc.Üri,er1U’ Jeíe d® 1* Sección 
JÍJ*** y “ ‘ «M de Fábrica, de.

d* la Secretaria da Eco- 
te d r MtnAt' hl0e Mher: que 
*ta«¡Í!L!%1®W,>®ta d# «n*rio del 
«M m ^*>116 la BOilCl-

84 *W* ^ TeRÍ»tro *J»Je de mansa de fábrica—
teíia A \ - r Sjecntiro— Por 
* .  B J2?' *> KMDO-

h ^ - To' Bort1«e B. ——»-. © ««lita  conocidas, ac 
• í* t e J ? ! ‘ 1c*r4cfc«r de apode- 

*«
**• 111 V or de

^  W ^ \ nrmacéQti00 yW, de San Salva-
Coaipnitbo con e 

 ̂ podai »\ ó Lector

podlto» o» slrváta mandar T«ft«trar 
v hacer el depósito de la marca de 
fábrica denominada:

J O C O F E R R O N
a favor del doctor Martines, con el 
carácter de exclusividad j  por el 
término de diez aUoe Jocnferron 
es na producto medicinal elixir an- 
t lañé mico, s* presentará para so 
expendio en forma líquida eo fra»~ 
oo* de 8 onzas {240 te.), ae adminis- 
t  t a r á por la vía orat. L an a ie» 
de fábrica "JocoferroD” , será escri
ta en cualquier tamaDo o color, 
sola o acompasada de leyendaa, la 
cual se aplicará a la mercadería que 
ampara, sobre sus empaques, pa
quetes, líoi, envoltorios, sobre la 
misma mereadeiía, según el caso, 
y se usará en toda clase de propa
ganda escrita o hablada o por cual- 
quler otra forma o mello conocido 
o por conocerse: v la referidla marca 
d 1 fábrica servirá para amparar y 
expender en esta República, el pro- 
*uato medicinal ya menaionado. 
Oon esta solicitud acompaso el oon- 
trato celebrado con el doctor don 
Marco L. Paredes, mayor de edad, 
casado, farmacéutico y de eate ve
cindario, para el electo de que él ae 
encargue de la sgencladel producto 
medicinal a que vengo refiriéndome 
pn esta República. Como la marca 
de fábrica “ Joeoferron*’ , ba sido 
registrada en )a República de £1 
Salvador, aoompafio la certificación 
4el registro N? 5161, para que sea 
agregada a e s t a  solicitud, y e 
a.%teoto de los negocios del doctor 
don Francisco Alonso Martines, es 
en la oiudad de Sao Salvador, Ave
nida España 621. AcompaBo un 
clisé y 10 ejemplares de la misma. 
Todos loa documentes que dejo no
minados están debidamente auten
ticados por el saBor Embajador de 
BoDduras en Sslrador y por e) Mi
nisterio de ¿elaciones Exteriores 
Ae esta República. Supiloo al S. 
P. S. sea muy servido en resolver 
de conformidad esta solicitud^ y en 
su oportunidad me mande extender 
certificación del registro verificado 
a favor del Dr. Martínez.—Teguci- 
galpa, D. C., veintisiete de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Enrique B. Dclés. ”  Lo qne se 
pone en conocimiento del público, 
para lo* efectos de ley.—Tsgucigal- 
ps, P. &, 3 de abril de 1961.

A r g en t in a  M . d e  C h í v e .

11 y 27 A., 61.

Harry Cárter, soiiritaodo se Itstx 
tienda titulo supl»W>nc, ti.bre s 
inmueble aigniante: Un terreno t-i 
tuado en ei lugar de ’ ’R»'*cd 
Point”  eo la baoda Norte de1 mu 
nlciplo de Gosnaja. de cuaients 
maniana» más o meno* y q« e colin
da con laa siguientes propi4dad><4: 
Ai Norte, oon Soamp-v. al Sur. con 
prootedart de loa herederos (1p 
Athecs Me Laugb in y Aima t. de 
Tatum; y deeoe I« fecba de m<> 
novecientos cuarentinéiB, han esta
do en quieta v pa«iÜoa y no inte
rrumpida posesión de dicho Inmue
ble, sin existir otros poseedores 
pro indivisos más que ellos. T  ca
reciendo de titulo inscribible, vie
nen a pedir se les extienda titulo 
sobre ê  te rm o  descrito para po
dre disponer de los bienes que a 
bien iee pertenecen, T  para acre
ditar los extremos de su solicitud 
ofr»cen el testimonio de io*testigos: 
Herby Phillips, agricultor; WHilano 
Bush, agricultor; Norman Meore 
comerciante y Cbalmer Freóiccfea, 
P'Of. de i£. P., todos mayores de 
edad, casados y del vecindario de 
Guana ja.—Roatáo. 4 de febrero de 
1M1.

Lolita  U. Bjbowk.
8 ría.

17 A- 61*

A LOS CONCESIONARIOS
Se i*>caaaw«,*sv» o  loe cor.ces*oo»

nos y o Sus leprteeWctni ea. qi»
pera la pronta tramitación kxr

solicitudes d© libre registre cyu*

presenten a este Minisíeno deber
citar el decreto cxirree pon diente y
determinar con toda claridad lo*
servicios y demás impuestos a que
estén obligados a pagar al Estado
sanian&e a su concesión.

1a  Oftnfllto Mayar de Obra 
Públicas y Comunicación—

corriente 
V* aceña pafi.j p̂ ra

r^W7¡T¡LrííOD,r en p*t*i
vengo a

Tituloa Suphtoriss

La infrascrita, Secretarla del Jua
gado de Letras del departamento 
4q Islas de la Babia al públioo en 
general y para ios efectos legales, 
hace saber: que con fecba dos de 
los corrientes, se presentó ante este 
Juagado de Letras, el eefior Bod- 
man X . Borden y el señor Dillow 
S. Brooks representando al Stfor

El infrascrito, Secretario del Jut 
gadn de Letras, del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que a eate Juagado, se ha 
presentad» el ae&or José Caries 
Portillo Beyes, mayor de edad, sol
tero, agricultor, y de este vedada- 
rio, solicitando títu o supletorio de 
dos lotes de terreno, situados en 
jurisdicción de Santa Fe, en este 
departamento, los cuales se descrl- 
beo así: Un lote de terreno, de 
treinta machinas de extensión su
perficial. llamado “ Las Crueítas” , 
cercado de alambre, zanjo y barran- 
eo natural, propio para pastar, li
mitado asi: al Norte, con Mateo 
Villeda; al Sur, con sucesión de 
Francisco Portillo y sucesión de los 
Polanco; al Oriente, con Salvador 
DurÓo: ai Poniente, con Manuel 
Rosa. Este lote lo hubo por com
pra que hizo a sus hermanos, Joan 
y Adela Portillo, y no existen otros 
heredero» an pro indiviso. Otro 
lote de terreno, siempre so inris- 
dicción de S a n t a  Fe, llamado 
“ Piedras Bonitas” , de diez manza
nas de extensión, más o menoe, 
cercado de alambre, zanjo y piedra, 
limitado aai: al Norte, con an»- 
alón de Polanco y Raimundo Padi
lla; al Sur, con Fraoolseo y José 
Loa Leveión; al Orlente, con José 
Luz Leverón,fcalle dejpor medio; y 
al Poniente, con José Lqz Leverón. 
Bate lote lo bubo por compra que 
hizo a la seflora Rosa Salvador, ya 
difunta y no existen otroe herede
ros pro indiviso. T  para estable
cer los extremos de esta solicitud, 
que posee por más de dies afios 
oontínuos, ofrece la información de 
los señores, Francisco, José Luí y 
Mareos Leverón. Se hace esta pu
blicación de conformidad cao el Ar
ticulo 2333, del Código Civil.—Oco
tepeque, 9 de febrero de 19(1.

M íb cx lq  Chinchilla, 
Sria.

17 A., «1.

presentado el sefior Raúl Brazo 
Chacón, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, 
soiicitando^ftulo supletorio^ de un 
terreno como de treinta manzanas 
de t i  tensión superficie), sito en 
San Rafael, de esta jurisdicción, 
cercado de xanjo. cercos naturales 
y alambre, propio para la atrticul- 
tur* y pastar, cuyos lindero* son: 
Al Norte, oon propiedades de Irene 
Brazo, Fidel!na Hernández, San
tiago Brazo, calle de por medio; al 
Sur, con terrenos de la sucesión de 
Felipe Murcia; al Orlente, oon po
sesión de Carlos Posadas y sucesión 
de Manuel Brazo ISspaSa: y al Po- 
n'ent*\ c< n terreno de don Femando 
UmaSa; este terreno lo bubo por 
compra que biso a su padre, Angel 
Eraz >, mayor de edad, casado y de 
este mismo vecindario, no bebiendo 
otros poseedores pro Indiviso y para 
establecer los extremos de esta so
licitud, que posee por más de diez 
&Koscontinuos, quieta, pacifica y no 
Interrumpida posesión, ofrece la 
Información de tos testigos: señores 
Miguel Pinto, C1 emeltino Cuestas 
y Ramón Pinto, mayores de edad, 
solteros, honjurefios, propietarios 
de bienes y de este vecindario. Se 
hace esta publicación de confor
midad con el Artículo 2333 del Có
digo Civil.—Ocoteptqae, S de fe
brero ds 1961.

ICarcklo Chinchilla, 
Srio.

17 A. 61.

y al SOsate,
c ntlmetroa, Hsalta eoss la 
pública de dicha aldea; *1 iemoebto 
^escrito lo bsbe por csw pra d A  
d-r»eho a loa SrtSL Francisco Flo- 
r i s S ,  Carnea Yiores de Iwttto, 
Ama ia Flores da Scwa 7 Amad» 
Ftorea D. y éstos a i» vea <0 hubie
ron de so osad re Oa f (U m  Florea 
de Escoto, en el aSo de salí DoV»- 
cientoa cuarenta y tres; Ae a s s ir a  
que io be posfijo  de «n a  u s s sra 
quUta, pacifica y no Inter msapáia. 
por más dedtosafiosi, ^ ee  ao h sy  
otros poseedores protacüviso r qa> 
careciendo ds ttts l»  ds dcsslsls 
viece por este asedé» a soH dU r ti
tulo supletorio yara s i ob^sto As 
tener titalp inscrito- Y  p ira  asrs- 
rlitar lo* n U tsM « ds «ti ssHdtst  
rfrecló el tcstlnoslo ds l«s 8 MSL 
Vicente Amador f t ,  Mareos flaos- 
to, casados v Jos* ds la Ctaa -Oso- 
rio, soltero, todo* ssayoves de edad,  
pie pie tartos y de «ata I*. C ,  «n«a 
residencia en Laa CksiUs.—T«|fu- 
elgalpa, D. (X, 11 de alprll ds M6L

Oblamdo Kl C I s c ím »  T., 
8rl&

17 A., 17 M. j  !• J. O.

P a te n te  d e  b v e n c í ó a

El Inf rase ribo, Secretario del Jua
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al públioo en gene
ral j  para los efectos de ley, hace 
saber qne a este Juagado, se ha

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras, Tercero de lo Civil, 
del Depoo. de Frs&clsco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber; que oon 
fseba seis de marzo de mil nove
cientos setenta y uno, se presentó 
ante este Despacho, la 3ra. Mares- 
Una Florea Escoto, mayor de edad, 
de oficios domésticos, propietaria y 
de este vecindario, oon residencia 
en Las Casitas, de este D. C., soli
citando titulo supletorio sobre el 
siguiente Inmueble: Un solar si
tuado en la plaza de la aldea de Las 
Casitas, en rata jurisdicción, culti
vado de árboles frutales y piautas 
ornamentales; tiene además una 
casa construida de adobes, teehi 
de tejas, enladrillado de ladrillo de 
barro, dividida en dos piezas, col. 
su correspondiente corredor, siendo 
los limites del solar ellque sigue: 
a! Norte, cuarenta y trea metros y 
cincuenta esa ti me tros y limita eon 
solar y casa de Margarita v. de Fió
les; al Sur, elocuente y cuatro 
metros, oon Dolores Alonzo, calle
jón de por medio; al Asta, veinti
ocho aetroe seteata centímetro*, 
con propiedad de Leónidas Escoto;

La infrascrita. Jsfe de ¡la SsecCó*. 
de Patentes y  Marcas «n  V 4M ev , 
dependiente de Ja Secretaria d e  
Economía y H ideada, hace ssfcer: 
que oon fecha veintinueve de «aere» 
del aso en curso, ss admitió la eoil- 
cltod que dlee: “ Patente de Inven
ción.—Poder Kjeeutlie.—Secretaria 
de Economía y Haétoada.— Km re
presentación del seSor Lóale Tmf/m, 
manufacturero doaeiciiiad» « s . . .  
N9 86 Agenos de ta BmWiilqsr. 
en París IX , Franela, s  gán el po
der adjunto, rsapetaossaaents com 
parezco a solicitar patesits de tmeft- 
ct<5n, por veinte (20)  iBcs. para «i 
Invento deoomlnad*: m n v o  í j r i  
Í 8PA8KÓ01OO, qne corree ponda a  la 
Patente Inglesa K ? 44.232, del 39 
de diciembre de liñflt, eoo forae  a  la 
memoria, deacripelease y re&vtadi- 
oa clones, sin dibajos, qse m  aesas- 
pallan por dupltaada a fia ds que, 
admitida este solicitaul, ss  te dé «i 
trámite de ley y ana vea tugados 
loé derechos rsegeetteus, s e o to r fo s  
Patente de Inveneiáo a  fayor de 
mt representada 9 e » aa* dewaatva 
un ejemplar ds la aaaasrfca y  ssi~ 
vinlicaoionea, 000 la maaetsnrls d a  
vuestra r^fiOludóm. —:̂ g«ealf»lpaL 
D. C., veintinueve ds déeáfaibre d »  
mil novecientoe swsata, Joig% 
Fidel Durón” . Lo «na se paas ea  
conocimiento del ptfaileo, f t n  las 
efectos de ley— T ey idga lps, D .C ., 
7 de febrero ds 190.

AncEimisa
17 A., 61.

CsiaaKc.

El iníraacrlte, g a cn la r i»4 s lJ ti»  
gado Primen» da Lstras ds la Olvik 
del departamental da Fraaolsco Wk>~ 
razán, al pdbiles ea fsascal f  para 
los efectos le gatea seasiesdeatsa* 
hace saber: 40a s o  lsnal ^sas «aa^ak 
este Tribunal y ea la aadisaseia det 
d i a viernes velsttseha da a b r il 
próximo entrante, a  Isa s s m  j  
media ds la matase, ss resaaftara. 
el Inmueble fo e j  ss dussiibu d e  la 
siguiente maasra; “ VTda «asa da 
ptedra, ladrille y 
de cinco 
cocina, un 
as, ubicada 1 

en el barrio
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este dudad, qae mide y limite: a !1 
Norte, catorce raras. con lote nú
mero dies; al Sur, dlex raras, con 
propiedad de Natatía de Lozano, 
calle de por medio; al Este, treinta 
y  sis te varas, más o menoe, con 
propiedad de Teodoro 81erra; y al 
Oeste, (relate y siete varas, oon 
propiedad que fas de Ernesto Po
tar, boj de José Walter” . El do
minio de dicho inmueble relaclo 
nado, m encuentra loso rito bajo 
número 86, folio» 88 y  89, del Tomo 
101, 4*1 Registro de la Propiedad 
Ral*, de este departamento, a fa
vor del seffor Manuel de Jesús He
rrera García y  fue valorado de 
común acuerdo, en la cantidad de 
seis mil lempiras. Dicho inmueble 
será rematado para con su producto 
haeer efectiva cantidad de lempi
ras, que el seffor Manuel de Jesús 
Herrera Garda, es en deberle al 
sefior Mateo Valladares Gómez. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
postaras que no cobran las dos ter 
ceras partes del arálóo— Teguci- 
gaipa, D. O., 29 de marzo de 1061.

Ramón Zóniga Ugaktb, 
Srlo.

Del 4 al 27 A., 61.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a los Accionistas de la Empresa Aerovías 

Nacionales de Honduras. S. A. (ANHSA) a la Asamblea 
General Ordinaria, qae tendrá lugar en sus propias ofici
nas del Aeropuerto de Toncontín. el dfa viernes 28 de 
abril, a laa tres de la tarde, con el objeto de tratar los 
asuntos consignados en el Artículo 168 del Código de Co
mercio. En caso de que no haya quórum, la Asamblea Be 
reunirá el día 29 de abril, a la misma hora y en él mismo 
local, con los Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.
Co n bejo  d e  A d m in istra ció n

Del 10 al 27 A., 61.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Seor etario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
ziú, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes veintio
cho de abril del corriente afio, a laa 
dos de la tarde y en el looal que 
ocupa este Despacho, se verificará 
el remate en pública subasta de los 
bienes siguientes: a) Un lote de 
terreno denominado Las Margar! 
lias, de naturaleza rústica, sito en ei 
lugar denominado El Obispo, en 
jurisdicción del municipio de Ya- 
maraagalla, departamento de ln 
tlbucá, con una extensión de sesen
ta manzanas aproximadamente, de
limitado asi: comenzando de un 
patio donde se saoa trigo, rumbo 
8ur, por un zanjo, de allí linea reo- 
te, pasando por un amate a topar 
al potrero del sefior Máximo Beja- 
rano, de alli toda la línea divisoria 
con el potrero de Rosendo Reyes, 
siguiendo también toda la línea 
divisoria de don Emilio Sánchez, y 
de allí por ia orilla del camino que 
conduce de Puerto Hondo a Zacate 
Blanco, hasta llegar como a unos 
quince metros del patio donde se 
comenzó el delineamiento; y oon loa 
limites siguientes: Al Norte, campo 
libre, camino de por medio; al Sur, 
propiedades de Máximo Bejarano y 
Rosendo Reyes;¡al Oeete, propiedad 
de Emilio Sánchez, camino real que 
conduce de Yamarangulla a Gra
das, de por medio; y al Eate, con 
propiedad de Apoltgeoo Bejarano, 
Inscrito el dominio con el nímero 
2210 del Tomo X I del Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Intlbucá; al margen del asiento an
terior, se hayan anotadas las si
guiente* mejoras: dos mil ciento 
veintliéls yardas de ceroo de alam
bre espigado y san ja, por el rumbo 
Oeste, y cercos de san jo, madera y 
oimiento, por los rumbos Norte, Sur 
y Este: una galera de sesenta pies de 
largo por veintitrés de ancho; cua
tro casas de veintiocho pies de lar
go por catorce de ancho, b) Cinco 
inmuebles que se describen así: 1) 
Una casa construida de adobes, oon 
techo cubierto de tejas, de catorce 
varas castellanas de loDgitud por 
noeve y media varas de aneho, por 
vnaa olnoo de altura, conteniendo 
ama pista qne sirve de cocina, cons
truida también ds adobes, techo

Se convoca a los Accionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, el día martes 25 de abril, a las 
tres de ia tarde, con el objeto de tratar Jos asuntos consig
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el día 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, con ios 
Accionistas que asistan.— Tegucigalpa, D. C.t 6 de abril 
de 1961.

C on sejo  de  A d m in istració n

Del 7 al 25 A. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado- 

tos en el diario oficial 
EA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos avisos oon toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, 
siendo da la misma altura de la 
casa, situados sobre ua terreno 
como de media manzana de exten
sión superficial, ubicados al Occi- 
deote del pueblo de Yamarangulla, 
acotado con cereo de agujas y tran
cas de madera muerta; cuyos limi
tes generalts son: por el Norte, 
oon propiedad de J. Natividad 
Agullar, carretera de por medio; al 
Sur, propiedad del sefior Bejarano 
y la misma carretera de por medio; 
al Este, propiedad del referido 3. 
Natividad Agullar; y al Oeate, oon 
propiedad del sefior J. Natividad 
Agullar. 2) Un solar como de una 
manzana y media de extensión, si 
tuado al Ossts del referido pueblo 
de Yamarangulla, acotado con zan 
jo artificia), de madera muerta y 
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte, oon propledad,del expresado 
J. Natividad Agullar y propiedad 
del sefior Bejarano, carretera de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, oon 
dos pilas de agua y campo libre; y 
al Oeste, propiedad de don Adrlári 
Agullar, calle pública de por medio; 
3) Un sotar propio para el cultivo 
de maíz, situado al Norte del pue
blo de Yamaraogulla, como de una 
manzana de extensión, cercado con 
madera de agujas y trancas, limi
tado: a\ Norte, solar de Zacarías 
Bejarano y el mismo don J. Nati
vidad Agullar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
por medio; al Este, campo libre, 
calle que conduce al “ Pelón”  de 
por medio; y al Oeste, con propie
dad del mismo J. Natividad Aguí- 
lar, calle de por medio. 4) Un lo 
te de terreno ubicado en el lugar 
de “ Yapsupuque” como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente con cercos 
de madera muerta y zsnjo. propio 
para la crianza de ganado, limitado: 
por el Norte, con potrero de don 
Isabel López Gómez, ¿quebrada de 
“ Yapanpoqne”  de por medio; al

Sur, potrero del expresado don Isa
bel López Gómez, zanjo del sefior 
Bejarano, de por medio; al Este, 
potrero del expresado J. Natividad 
Aguilar y Paulino García, calle de 
por medio; y al Oeste, con potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro lote de terreno situado en el 
referido lugar de Yapaupuque, 
como de quince manzanas de ex
tensión, cercado oon zanjos, aguje- 
ría y madera muerta, propio para 
la crianza de ganado, limitado: al 
Norte, con potrero de Apolígeno 
Bejarano; al Sur, campo libre; al 
Este, potrero de Isabel López 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que del pueblo de Yama- 
rangulla c o n d u c e  ai Zacate 
Blanoo; y al Oeste, potrero del fi
nado Emilio Orellana, hoy de Ma- 
clovío Orellana. Inscrito el domi
nio con el admero 2738, Folio 11 
del Tomo X III del Registro de la

propiedad de) departamento de'ln- 
tlbucá; al margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito con el número 1). re
pello en toda la casa con cal y 
arena; cielo raso de madera ma- 
cblhambrada y Cerco de alambre es
pigado alrededor del solar. En el 
Inmueble descrito, bajo el número
2), ceroo de alambre espigado en 
todos sus rumbos. En el inmueble 
descrito, bajo el número 3), cerco 
de alambre espigado en todos sus 
rumbos. En el inmueble descrito 
oon el número 4), treinta manzanas 
de terreno, cercado en todos sus 
rumbos coa alambre espigado 
construcción de una casa de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catoroe de ancho; y en el des 
crlto coo el númeroS), cerco de 
alambre espigado por tojos sus rum
bos. c) Una casa situaoa al Ponien
te de Ja población de La Esperanza, 
departamento de Intlbucá, que mi
de veinticinco varas de largo por 
siete de ancho, paredes de adobe 
techo de teja, casa que |se encuen
tra construida en un solar, de sesen 
ta y seis varas de largo por cuaren 
ta de ancho, limitado todo el in
mueble así: al Norte, con oasa 
solar que fue de don Pánfilo Pineda 
hoy de loa herederos de doo Santia 
go Manzanares; al Sur, con propie 
dad que fue de don Próspero Del 
Cid, calle de por medio, pertene
ciente hoy, a dofia Carlota Del Cid 
de Uordero; al Este, casa y solar que 
fue de Tránsito Arrlaga, calle de por 
medio, hoy propiedad del Gobierno 
y al Oeste, con solar de don J uao 
R. Pineda. Inmueble que se en 
cuentra inscrito a favor del sefior 
Bejarano, con al número 2236, Folios 
628 y 629, Tomo XI, del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
da Intlbucá. Al margen del asiento 
anterior, ae hayan anotadas las me

joras siguientes: 
una casa de atk.be, fe v**,.
tros de largo por dúidasacteX 
cornlit, con an oetnsto, 
na, oocina, teda
cemento, con semefc» wMsnT 
bafia, alumbrado etfctrteojZ¿ 
potable, cod dea ‘irnrtsm. 
tractor Caterpillar D-2. 
nea relacionados, ioaroa vtim^ 
de común acuerdo por ia  
en la suma de L  ^
tarán para con sa potarte, |_| 
al Banco Hadooal de ? « « « »  
cantidad de lempiras, tato**, 
costaa que el idfer WÉsteal^ 
rano es en deberte. Se s i* ^

priamafefe.
-Bateanno cubran laa dos tercena js ^

del total del eval«o.~lI*Mtokm 
D. C., 24 da marzo delML

R. ZíhneA. Ueasar* 
Srlo.Del 3 al 26 A., 61.

qne por trataras d* 
ción, no «a adaatUrtñ

V.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA
Compra Venta Comprm Venta Compra Venta

Dólar ............... ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.06 2.04
C olón Salvado

reño .................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira»

Libra Esterlina............... - ......................2.80 5.60
Franco Belga ................... ............... ...... 0.02 0.04
Franco Francés ..................................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................... ............ ..0.2810 0.4620
Marco Alemán ..................................... ..0.2500 0.5000
Florín........................................................ 0.26S5 0.5270
Corona Sueca ....................... ....... ........ ..0.1935 0.3870
Peseta .............................................. ...... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ...................................... 0.0122 0.0244
Peso Mexicano ........................................0.08 0.1600
Lira ................................ ..... ........... ...... ..0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C 17 de abril de 1961.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios

Denuncia Hiñera

infrascrito, Sscrstnlotifc. 
en el Despartió de Bees* 

^«uurales, para los flnti 
haoe saber, que en «t»  ftchmfc 
admitido la siga lente toMMfc 

Se denuncia una zoos 
aurífera.—Supremo Pcd«r |)a¿. 
tlvo.—Nosotros, Mirtino P. 9 * 
vaia y Carlos G. Menschs, 
ralee conocidas, ante Voi,ntpn» 
sámente tompaiecsmo» dsstafe 
do nna zona minen sarita, * 
doscientas hectáreas de nrrtiiai, 
la cual ss denominará '‘Lt hu
mosa N? 2", sobre el rioGsipii, 
Municipio de Jutlcslpi, (tapo* 
mentó de Olsccho, cuyos llalla» 
rán los siguientes: si Kortt.tafc 
zona La Espumosa, ya denssdsa 
por les suscritos, margan dMNfat 
aguas abajo del río Gusfspe, m* 
el pío de Juticslpa, depsrUMsa 
de OJ ancbo; al Sur, so» 
playas del rio Guaysips. sa Mrtaa 
nacionales y partloelsrraslOte 
te, los encuentro! dsl psssM É 

^Viejo, aguas arriba, pssss* W 
la desembocadura dsl rio Wfc 
hasta la confluencia d# !«• rW** 
yapa y Jalán, owno fleitois 
dental .—Tegucigalpa, D.a,#J 
dioiembre de IWO—Ha»** * 
Guevara.—Carlos G. 
Tegucigalpa, D. C.,2®^1 
de 1960,

MiGUKL LíbdiUbAL Sin»* 
17 y 27 A. S 8 M. «1.

ffsrtncla

El Infrascrito,Secreta*** 
gado de Letras Prl»wo, sa 
lamento de Olaacbo, «tamento
bago saber: Que po*ssstwa*
**da por este Jateado, s* •• *  
cha, se declararon tuné— *  
intestafcos, y es les coosritffcl* 
«esldn efees ln  Si ia huso* &  
dejó su padre legítima émU* 
oísco Muogaía Sailass, JMKd** 
esta ciudad, so febrtn iwH» *  
sado, a sos btyos, GsrJst A*1*  
Adolfo. Pedro, LoUébmi *  
nando Muogaía Gas 
na ría Guerrero tda. * * ? *  
como oóojvgt, sio 9 ^ ^  
otros herederas. Ss aas**jf 
bllcar para les Ims ds 
oalpa, 11 de abril ds i**-

Rata*  Qutaaa 
Sria

11 A. «1-

Tall*f«"

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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